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Departamento de Recursos Humanos y Organización 

Madrid, 30 de julio de 2012 

Proceso selectivo mediante concurso-oposición para proveer doce plazas en el 

nivel 9 del Grupo directivo para desempeñar cometidos de Inspector de 

Entidades de Crédito 

Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 31 de enero de 2012 
Anuncio 3/2012, de 31 de enero 

 
 
NOTA INFORMATIVA – INCORPORACIÓN MÁSTER 
 
Los aspirantes de la vía general que han obtenido plaza para la fase formativo-selectiva del 

proceso de referencia, de conformidad con lo previsto en las bases del mismo, deberán de 

aportar, en el Centro de Atención al Empleado del Banco de España, situado en la segunda 

planta de Alcalá 48, Madrid (de 8.30 a 14.00, de lunes a viernes), la siguiente documentación 

antes del próximo día 14 de agosto: 

• Fotocopia y original del Documento Nacional Identidad (DNI) o Número de 

Identificación de Extranjero (NIE), en su caso. 

• Certificado de carecer de antecedentes penales. 

• Documento de afiliación a la Seguridad Social. 

• Certificación académica original del título requerido en las bases del Proceso. 

Deberán cumplimentar, además, los formularios que les proporcionará el Centro de Atención 

al Empleado, entre otros, declaración jurada de no haber sido separado o despedido del 

servicio del Banco de España o de cualquier otro empleo al servicio de las Administraciones 

Públicas, poderes públicos y sus organismos vinculados o dependientes, así como 

declaración de incompatibilidad con el ejercicio de cualquier otra actividad, pública o privada, 

incursa en la legislación general sobre incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 

Además, los aspirantes aprobados con plaza, deberán presentar los originales de todos los 

documentos acreditativos de los que hubiesen presentado fotocopia antes de la toma de 

posesión. 

Igualmente, deberán ponerse en contacto con el Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales-Medicina del Trabajo en el teléfono 91-338 6000 a la mayor brevedad posible, con 

el fin de acordar la cita del preceptivo reconocimiento médico, debiendo aportar en dicho 

Servicio dos fotografías tamaño carné. 

A partir del 27 de agosto la universidad se pondrá en contacto directamente con los aspirantes 

para realizar los trámites correspondientes antes del inicio del curso, que tendrá lugar el 17 de 

septiembre.  

Para cualquier aclaración pueden ponerse en contacto con el Centro de Atención al Empleado 

en el teléfono 91-338 8000 o por correo electrónico en ATENCION.EMPLEADO@bde.es. 

 


